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CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

* SOLIDLOCE S.A.” 

  

CUANTIA: 

  

CAP. USD % 1.006,00 

  

  

  

  

  

Arm, 

D.1.4 

EXERAADERERERRR: XXHERRZRERARIAR ERA RIRIAAIRRRAZR 

en la cilidad de  —Duito, Distrito Metrapolitano., 

Capital de la República del Ecuador, hoy dia 
. 

  

TREINTA Y —UNG DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, 

  

ante mio. el Notario Vigésimo Movena del Cantón 

  

Guites Loctor Fodrico. Salgado Valdez, comparecen 

  

ios señores PAURICIO  LOFEZ CHIRIBOGO, de estado 

  

Civil casados per sus propios dershoss; Y MILTOR 

  

HUGO ANDRADE DAVILA, de estagaÚcivil casado, por 

  

sus propios derechos.- s comparecientes son mar 

  

vores de edad, de rasíonaLidad ecuatoriana. domi- 

  

  

  

tratar y oblicaráe a duienes de conocer doy Te, 

po cuantei—_me presentan sá documento de 

  

identidad, vy dícen que eleve; a escritura pública , 

  

la minita aque me entregan cuya tenor literal y que 

    tranecriba es el siquiente ¿ SE AROR NHOTA     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
RMintrcin Méblian
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Larda s sirvase incorporar una de 

  

Compañia  fnonimas, contenida en las siguientes 

  

áusulas: PRIMERA: COMPASECIENTES.- Comparecer al 

  

  

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

  

  

Mauricio López Chiriboga y Victor Hugo 

  

  

  

  

de  Guito. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.— Los 

  

ra
 

Le declaran que concurren A 

  

comparacient 

  

  

Slebración de la escritura par los 

  

  

derechos que representan de la sociedad conyugal 

  

aque mantienen formada, en forma libre Y voluntaria 

  

de constituir la Compañia 

  

  

ánénima, la misma que se regirá por los estatutos 

  

que constan a continuación y por lo establecido por 

  

la Levy de Compañias y más leyes vigentes. TERCERA: 

  

”, 

ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO PRIMERO,“ DE LA 

  

DENOMINACIOÓN. DOMICILIO, DURACIÓN Y GEJETO SQCIAL.- 

  

  

ARTÍCULO UNO. DENOMINACION: La Compañia Anónima 

  

e constituye con el nombre de *SOLIDLOCE 3.4.7 

  

bajo cueva denominación realizará todo clase de 

  

a
 a uh d Lo
 

lA
 

rt
 

do re
 

pa
 = a in
 

actos judiciales, extrajudiciales. a 

  

civiles Y comerciales, ARTÍCULO DOS.- MACIONALIDAD 

  

Y DOMICILIO. la Compañía es de nacionalidad 

  

ecuatoriana ¿o su domicilio principal será el 

«e
? 

  

Distrito Metropolitano de Quito, pera podrá 

    establecer sucursales Y agencias a ejercer 
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renresentacdior 

lo Ecuader a en el exterior, Podrá 

mismo trasladar eu domicilio social a otra ciudad 

del cumpiienda la que dispone la Lev para el 

  

CA. ARTÍCULO TRES.—- DURACION: La duración de la 

  

z Ea e e E de . . Qe q 
Compañia será de 7 años (setenta) contadoz 3 

  

    en QUe 

  

  

constituida por la  inecripción (en el Registra 

Mercantil, cudiendo Drorrogarse Dor eriodos 

  

iguales (disolverse anticipadamente cuando así lo 

  

decidiera la Junta  heneral de accionistas de 

  

resentes 3 má
. 3 bo.
 

d
 

3h
 É a y mb
 

de
 Levy de Compañias y 1 a in Ta
 

  

  

ARTÍCULO  —CUATRO.-— OBJETO SOCIAL: El 
  

iñ D pus
 

la Compañia Anénima e de: al a to.
 

e o rr
 

o
 a a cd 

  

importación a EXDOFTación . comercialización. 

  

  

mercadeo yo producción 

  

relacionados con el 

  

sequiridad como sor ejemplos 

  

COFradurasz. candados » 

  

artículos de seguridad 

  

  

bi CINMENTA y venta, rtación. exportación. 

     

“ ma ..
 

pe
 5 D
 q tB J re
 

e a
.
 

CA
 

3 a a jas
 ¿bución de materias  primaz, 

  

  

  

Maquinarias rejgXciona dos con la seguridad Y la 

  

Cone trucción. cd Compras venta, importación Y 

  

exportación de elementas. roductos. materias 

    accesorias ys maquinarias para la 

  

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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ani coma la compra y venta de 

  

  

Aimientos comerciale     
    

ntación Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

comerccdialez, E industriales no 

  

    pl Adauirir acciones, 

  

  

participaciones a deredhoz de compañias exlstentes 

  

  

00 prono la  cometitución de Muievas 

  

  

carticipandoa como parte en el estatalez 

  

  

oo fusionándose con otra 0 

  

  

traneformándose en tuna Compañia distinta conforme 

  

lao disponga la levas 201 Actuar vé Vender , coma 

  

mandante (O mandataria de personas naturales 0 

  

uridia nacionales O extranjeras en lineas afines 

  

  

al obieto social, abrir toda clase de cuentas 

  

corrient n comercial c bancarias, otorgar a     

  

solicitar garantias di La Compañia podrá 

  

  

con el pe
 E Ml
 

r
t
 mn z Hi 3 r
r
 

E EL
 

BN ni
 di
 

a a aL
 

Hg p
a
 

n p Pr
 

du n jos
 

a Zi
 

m tu
 

  

  

  

sBiías nacionales y/o extranjerass O asociándose 

  

CON] 

  

con compañias existentes (0) que se fueren a 

    constituir, tiene Tacultad 
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e
 

e
 

C.
 

  

iciper con compeñias del Estado, conformando 

  

Compañias de economia Mixta 

      

  

nineuna de les actividades previstes por las 

  

  

integran el sistema bancario y Financienda al COmo 

  

  

tampoco podrá realizar ninauna de las 

  

determinadas por la Levy en Torma privativa para laz 

  

  

Cp integran el. sistema de. Seguro 

  

privado, CAP 1740 LO SEG UND. DEL 

  

1 

CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: 

  

5 

pa
 

da
 El cepital social con el que se constituye 

  

  

Compañia es de mil déelares americanos dividido en 
+ 

mil acciones crdinarias y nominativas de un valor 

  

nominal de <a délar americano cada unas, integrado 

  

de la siquiente mañeraz 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL MACIORALID. Mz PORCENTAJE 

  

SUSCRITO rasaDo / ACCIONES CAPITAL 

  

(USD 1 95) 

  

MAURICIO LOPEZ 500,00 // 500,00 Ecuatoriana 500 20% 

  

CTHIRIBOGA / 

  

VICTOR HUGO / 300.00 500,00 Ecuatoriana 3500 30% 

  a 

ANDRADE DAVILA 

  

TOTAL 1.0200 1.000 — —————— 1000 100% 

  

LO accionistas de la compañía declaramos haber 

    *. 
pagado el cien por ciento del capital scrita como in e Y 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Matarina Dirhlina 
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    de integración de cepital 

  

abierto a nombre de la Compañias en el. Banco 

  

olivarianos CUYO certiti: acompañamos coma 

  

documenta  habilitenteo de la presente €: critura 

  

pública. ARTÍCULO SEIS. DE LAS ACCIONES. Todos 

  

los eccionistas gozarán de iouales derechos y cada e
 

  

    acción dará derecho a lin vato. Las ganñnanca: 

  

repartirá en ferma proporcional al número de 

  

eciones de cada accionista, las que constarán en 

  

  

  

  

io Gerente seneral de la 

  

ARTICULO. SIETE. DEL ACCIONISTA.“ La 

  

Compa 

  

responsabilidad de las accionistas se limita al 

  

acciones. Los accionistas 

  

monto de 

  

  

tienen todos lo derechoaz, obligaciones Y 

  

se determinan en la Levy de 

  

  

  

en estos 

  

fompañis 

  

Generales de Accionistlaz. ARTICULO DOCHD.- AUMENTO 

  

O DISMINUCIÓN DE CAFITAL.- Fara proceder al aumento 

  

de capital a  dismimición de capital social será 

  

la aprobación de la Junta General de 

  

  

Accionistas, de conformidad con la dispuesto en el 

  

D articulo  dosciente cuarenta de la Levy d S 

  

ARTICULO O NUENE DE LA  FERDIDA DE 

  

  

TULOS. En el caso de destrucción o pérdida de un 

  

tiítule a títulos a petición del interesado. se 

    a la anulación de estos y a la expedición 
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de 115 Nuevo a de acuerdo con lo previsto cn el 

  

  

  

     
  

ARTICULO LAS. ACRCIOnN S 

HOMINaATIVAS,- Se considerará propietario de las 

  

  

acciones mnoninativas Ordinariaz A 

  

    
  

  

  

de las acciones nominativaz se 

Eraneferirá mediante nota de  —ceslón que se hará 

  

  

titulo correspondiente (0. en lA]
 bo
 

r
r
 

  

  

a2l mismo firmado par aquien lo transTtieras, 

  

PREFERENCIA       
  

  

las acciones 

  

  

en el caso de  aunento de capital, en la proporción 

  

: Leo e .. xo 3 po re qe cm gano a o For * . correspondiente al valor de SUE aAccionmez y con la 

  

  

  

  

de la Lev de Lompañiaz. Se 

  

  

    

     derecho de parte de] accionista que no 

  

  

  

  

  

  

ssapondientes A loz fu 3 Ú a et
 

3 Y £L
 

ñ 8
 

lu
 

TT
 

f
a
 

rr
 

EN
 

p
a
 

ju
l 

Í 

  

  

A í O po
t DN 3 1 a e ñ D r
e
 

sociedad entrecará a los accionistas 

  

Certificado provisional en el que conste el número 

    
  

1]
 a El valor Y el plazo de pago 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Rladamia Mika 
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las mismaz. o CAP a TER EERQ.- 

  

DEL GOBIERNO DE LA — COMPASIA.— ARTÍCULO —TRECE.-— 
  

SODIERMO DE LA COMPAÑIA. -— Elo gobierno de la 

  

(Compañia corresponde a la dunta 

  

legalmente con vocadoz Y o Feunidos. 

  

es el órgano. supremo de la Compañias ARTICULO 

  

  

Cf STO RE se 7 pre
 DEL QUERIA DE INSTALAc Fara que la 

  

dunta exté validamente  conmstit uida para deliberar 

  

en primera convocatoria las concurrentes a ella 

  

deben representar más del cinca 

  

uenta por ciento (300 

  

F 
nagados. La Junta ln

 canitad Seneral. en segunda 

  

validame ri
 : E ES a a pe
 o a Ñ a o “3
 

ar
 nte reunida con el 

  

número de accionistas 4 

Tí
 re ” ñ rr
 

a
 tg A a a en te ñ 

  

in expresarse asi en da f ferida cu IMvocatoria.- 

  

ARTICULO QUINCE.— DEL GUÓRUM DE APROBACIÓN. 

  

  

que las resoluciones de 1 az  duntas benerales 

  

  

validez ” tengan cstatutos la Ley iN A 

  

dispongan requerirá del voto 

  

favnrrable de la  mavoría simpl e de votos de los 

  

accionistas presentes en la duntas los votos en 

  

elanoao y ld abestendianes $e SL     marán a la mayorias 

  

ARTÍCULO DIECISEIS.- DE LA JUNTA CEMERAL DE 

  

iuntas benera 

  

les son ordinari E 

  

extraordinarias Ed se reunirá n en el demicilio 

  

prainalpal de la 

  

  

administrador o del Presi Las duntaz 

  

ordinarias 53 Feunirán una Ye z al año, dentro de 

    
  

la finalización del    



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

E
s
 

da
 An o 3 u ía
 ON da Ju
d 

th
 in ejercicio sconémico de 

  

  

  

tuerien CE 

     
  

Ánocatoris. bajo peña de nulidad, Las juntas 

  

  

án convocadas por la prensa en una de 

  

  

los periódicos de mayor circulación del domicilio 

  

  

crincipal de la compañía con, por lo menos, ocho 

  

  

de anticipación al fijado para la reunién., 1 

  

  

instalarse en el domicilio principal de 

  

la compañias, ARTICULO DIECISIETE. DE LAS JUNTAS 

  

  

Univerzal se entenderá 

  

validamente reunida en Cual 

  

sin necesidad de convocatoria previa, siemore que 

  

  

  

  

de la unta y los asuntos a troóftarse en ella, 

  

  

debiendo susxribir todos los 

  

  

  

necesidad de 

  

  

consocatoria Y en cfáalquier lugar del territoria 

  

cuando se hallen pyesentez todos los accionistas de iñ 

  

la compañia en estas juntas universales padrán 

  

tratarse cualguier tema que los socios acuerden. 

  

ARTICULO DIECIOCHO. CONCURRENCIA A LA — JUNTA 

  

GENERAL. 5 las juntas generales concurrirán los 

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mindo Mérllia 
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ny Ln a sar media de 
a 

  

  

caso la representación 

  

=E 

  

conferirá gr carta escrita dirigido al Fresidente 

  

    Compañia y con cpecial pa cada ra 

  

tunta o mediante poder notarial, 

  

  

conferido el que será válido para 

  

este na BEA Fevyacado. AETICULO 

  

DIECINUEVE. ATRIBUCIÓNES —Y DEBERES DE LA GUBITA 

  

GERMERAL DE. ACCIONISTAS: A4 la Junta Gen eral le 

  

al Designer por un periodo de 

  

dos años 

  

  

al vo Berente General de la Com Nañia Y 

  

PFidarigs ica honorario, 

  

  

remoaverlos en —Ccualauler 

  

aprobar los informe 

  

  

presenten el Gerente Eeneral y los Comisari 

  

  

  

sociales: di RefTarmar los estatutos a 

  

capital social, am pliar 0 

  

restringir el ciazo de duración del contrato 

  

  

acordar sobre la Tuslon. abso rcién 0 

  

  

  

resaludciones 

  

pa 
F lo menos el setenta Y cinco par ciento (7 si del 

  

capital pagado concurrente a la ret niáni el 

  

establecimiento de gray ñ Resolver scbre el ámenes 0 

  

enajenación de blenes inmuebles de propi edad de 

  

la Compañias. Ti Acordar sobre exclusiones del G loz 

    de acuerdo can las 

  

accionia causales 

  
 



nm 10 

a NA 
Mw 906 C

d
 

€ C 

  

  

en la Lev: a) Fijar los montos 

  

  

  

  

  

como en conjunto 

  

  

. 
demás facultades y tí

 

  

las obligaciones que 

  

  

sometan a =4 competencia. 

  

CAPITULO CUARTO:  —DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

  

COMPARTA.— ARTICULO VEINTE.- DE LA ADMINISTRACION 

  

DE LÁ — COMPAÑIA: La  edministración de la Compañía 

  

  

m0 0 o en 0000 poo ono A so sal 7 a Ls ¡oo de sem estará «e cargo del  Fresidente Y del Gerente 

  

General. ARTICULO VEINTIUNO. REPRESENTACION DE LA 

  12 

  13 
Extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerent e 

  14 

  

tha ARTICULO VEINTIDOS.- DEL PRESIDENTE: El 

  15 

  

  

  

   

  

te durará dos años en sus funciones, pod 

socio a no de la Compañia Y los 

  

17   

     tes deberes y atribuciones: al Presidir las 

  

  sa 18 

  

Vigilar el 

  

19   

  

tatutarias y de 

20   

   cn
 

1
 a mí == ib fon
o 

mm
 

in
 

Fl
 

  21 

22   

a ñ YL
 

= a E mn ñ
 jus
 

a Zi
 

i 
y 

id
 

La
 

E A re
 

y 18
] 1 pan]
 

= E p
a
 

E ñ q
n
 

23   

24      
25   

ausencia temporal o (a definitiva «a sus funcionez, 

26   
hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente 

27   
Generali e) Suscribir conjuntamente con el Gerente     
  28 z 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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      gún lo 

  

    .o
 

Bi iñ 

  

  cuantias fiiadas por la Junta General de Socios, 

  

ARTICULO —VEIMTITRES.- DEL GERENTE GENERAL: El 

  

    berente General 

  

  

accionista de la Compañía y tendrá 

  

  

  

e atribuciones lu
 

  

Administrar a la Compañía y representarila legal, 

  

udicial Y extrajudicialmente:z bi Firmar 

  

  

  

con d can el Pg den laz titulos de 

ia ad: v las actas de duntas Generales: cl Actuar 

  

  

coma. Recretario en lam  reliniones de la Junta 

  

General y do Llevar la contabilidad Y libras 

  

  

de la Compañias de actas y expedientes de 

  

    

de Acciona 

  

  

  

  

cs negocios y Gperaciones de la Compañia: 

  

  

  

  

ahorros; 

  

  

abia qu stras  decuimentos negociables, cheques u 

  

  

  

a nombre de la Compañia, con las 

  

que le fide la dhunta. q) Celebrar 

  

  

contratos de trabajos Filar las remuneraciones de 

  

los empleados Y terminar las relaciones laborales; 

  

a cualquier otra     Bio Aceptar prendas 

  

  

Garantias otorgadas en favor de la 

  

  

    mercantiles (O de cuaelauier maturaleza 

  

  

  

 



  

  

  

nar cos 
¡ a? me q 
Ve das 

LT o inmuebles     
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a
d
 

J + a = 3 m n.
 ro if
 E Y á dunta General de fccionistas 

  

  

wl Balance General v el Estado de 

  

  

como. también la propuesta de distribución de loz 

  

beneficicas sociales: a Elaborar el presupuesto 

  

anual y el plan de actividades de la Compañia: 

  

liCumplir y hacer cumplir les resoluciones de Junta 

  

General de fccionistas Y velar cor el cumplimiento 

  

  

  

  

cumplir con 

  

En los presentes ARTICULO 

  

  

VEINTICUATRD.— DE LA FISCALIZACIÓN.— La Junta 

  

un comisari pa
 LD Ta
 “ pe
 

A ñ pa
 

mm
 

Lo
 

vé un 

      durarán en 

  

  

todas las operaciones 

  
ia dd dm md . 
¿a administración y en 

  

  

ARTICULO VEIMTICINCO.- LOS DEMAS FUNCIONARIOS .- 

  

Accionistas, a petición del 

  

21 Fresidente, podrá nombrar 

  

  

+ c ad rn pr
. 

Gi Z Es a iñ a ñ = fi Ae
 rr
 

tiempo  * con la remuneración y 

  

las atribuciones y deberes que determine en suz 

  

respectivos nombramientos, entre los cuales na 

    28 

podrá incluirse la representación legal de la   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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Om Dard CO FI Tú tQ QUINTO: DE LAS 

  

UTILIDADES Y 1AS RESERVAS. - ARTICULO VEINTISEIS.- 
  

DE LAS 3UTILIDADES: La Junta General decidirá sobre 

  

el destino de las utilidades liícquidazs: — DE LAS 

  

  

RESERVAS: La Compañia formará la reserva legal 
  

je ri
 z a tí
 a 3 D mi
 a 1H fl pa
 

E 3 pa J ú hasta gue ésta al 

  

cinco por ciente de su capital social, para ello 

  

cada año se agregará a este fonde un diez por 

  

ciente de Jas utilidades líquidas y realizadas. 

  

    

3] podrá acordar la 

  

voluntarias il 18
 M] 

  

  

tacultativas. EAaAPITOOL O SEXTO:DELA 

  

LIGUIDACION. - ARTICULO VEINTISIETE. DE LA 

  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: En caso de disolución y 

  

liquidación de la compañia y no habiendo Oposición 

  

entre los accionistas, el Berente General asumirá 

  

las Funciones de ldidguidadorn:i caso cantrariao, la 

  

Hinta Seneral de ccionistes elegirá un liauidador 

  

  

   debiendo =ujetarze a 23 

  

lo que pera el efecto señala la Ley de Compañias. + 

  

CAPÍTULO SEPTIMO: NORMAS ESPECIALES 

  

Y GUPLETORIAS. “ ARTICULO VEINTIOCHO.- APROBACION DE 

  

ACTAS: Las actas de Juntas Benerales deberán ser 

  

aprocadas en la misma reunión, luego de concederse 

  

LAN tiemba de  Feceso para la redacción del acta. 

  

ARTICULO VEINTINUEVE . — NOMBRAMIENTOS: El 

  

nombramiento de Presidente será comunicado por el 

    Secretario de la Junta que la eligió, los demás 
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rm, n rñ 

ee Úúv dy Y a 

nombramlientaz serán comilnicados cor el Fresidente. 

  

  

atuicilo IN Hibiere previsto en las 

  

presentes normas estotutariaza ARTICULO TREINTA Y 

  

UNO, — JURISDICCIÓN: Cualgauier controversia 

  

a de su ñ r
l
 

8 a EN
 

pe
 

lu
 

ñ a Ad Ha
 

da r
e
 

E rr
 

” E re
 

a a íL
 

5 “ pr
 Ú £L
 

  

    

que FM ey resuelta por mutuo 

  

acuerdo de las partes, esta, renunciando  Tuera y 

  

    
  

del centra de Arbitraje vo Mediación de la 

  

  

    
  

  

  

Superintendencia de Compañiaz. En el evente que el 

conflicto na Tuere re E mediante 
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RUC: 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 050011KC000142-0 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 

formación SOLIDLOCK S.A. 

  

La cantidad de UN MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente a los 

aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 
ANDRADE DAVILA VICTOR HUGO _ $500.00 

LOPEZ CHIRIBOGA MAURICIO $500.00 

y 

TOTAL $1,000.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de-conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 

del 1.24% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. o 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

el caso.    
       

   

  

      

El presente . documento no tiene valor negociable y lo hemos «extendido a.base de la informació y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

—— 

QUITO, 20 DE AGOSTO DE 2004 
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Cal - ECUADOR



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7021633 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SERRANO CAJIAO JUAN PABLO 

Fecha Reservación: 12/08/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SOLIDLOCK S.A. 

Aprobado 1084170 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 10/11/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ING. ROCIO CABASCANGO NARANJO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL.
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ZON: Mediante Resolución número 04.Q0.1J. 3638 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 20 de 

Septiembre del 2004, fue aprobada la escritura  pú- 

blica de Constitución de la Compañia SOLIDLOCK 

S.A.. otorgada en ésta Notaría el 31 de Agosto 

del año  2004.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz.- Quito a, 27 de 

Septiembre del 2.004:4 :   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 20 de septiembre del 2.004, bajo el número 2554 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SOLIDLOCK S.A.”, otorgada el 31 de agosto del 
2.004, ante el Notario VIGÉSIMO N el Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

rn RODRIGO SALGADO VA : b 
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del mismo año.- Se an: 
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